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Ir'Mexicali, Baja California, a treinta de abril de dos mil

La suscrita Secretaria General de Acuerdos de Justicia Electoral

del Estado de Baja California, doy CUENTA al lP residente Mtro. Jaime
,,9

Vargas Flores, que a las diecinueve ho

veintinueve de abril del presente

presentado por G. Julia Mendez

Judicial de la Federación con el'

(sic), en contra de acuerdo

dentro del expediente nste
Itrt"

y dos minutos del

e Oficialía de Partes escrito
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por los artículos 17 y 18 de la Ley General del

en Materia Electoral, se AGUERDA:
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ún¡ la demanda de referencia, fórmese el cuadernillo relativo a la

presentada; procédase a desahogar el trámite legal

corres iente

Remítase los documentos previstos por la Ley mencionada a la Sala Guadalajara

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de La Federación. Agotada la publicación a

que se refiere el numeral 1, inciso b), del artículo 17 citado, a la brevedad remítase

las constancias relativas a la publicidad del recurso y en su caso los escritos de

tercero interesado que se presenten. Notifíquese en el sitio oficial de internet del

Tribunal.

'Asíl rr" frtro. Jaime Vargas Flores Magistrado Presidente, det

Electoral del Estado, ante la Mtra. Karla Giovanna Cuevas

ria General de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe.
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IAE*cner¡nrA cENERAL oe Àèuenoos DEL TRTBUNAL DE JUsncrA ELEcToRAL DEL EsrADo DE BAJA cALrFoRNrA,
s€ÊfiFlFlc¡ euE EL pneseute Âùîo Es LA REpRoDUccroN FIEL y ExAcrA DEL auE sE ENcuENTRA EN EL ExpEDTENTE

CORRESPONDIENTE.


